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NOTIFICACIÓN

El 22 de junio de 1999 se recibió de la delegación de Namibia la notificación adjunta, relativa
a la introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción (cuadro DS.2).
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AYUDA INTERNA:  Namibia

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
introducción o modificación de medidas de ayuda interna

exentas de la reducción

1. Denominación completa de la medida:  Programa de ayuda en caso de sequía

2. Referencia a la legislación nacional:  Ninguna referencia específica a la legislación nacional

3. Descripción detallada de la medida:  Pagos en concepto de socorro en caso de desastres
naturales

Namibia ha sufrido varios períodos de sequía consecutivos en los últimos años, y por esta
razón, en junio de 1997 el país fue declarado zona afectada por la sequía.  El programa
introducido para ayudar a los agricultores se compone de los siguientes elementos:

Programa de incentivos para la comercialización:  Se alienta a los agricultores a que reduzcan
la densidad de pastoreo para evitar causar daños al frágil ecosistema, por medio del pago de
una subvención por cabeza de ganado comercializada, de 100 dólares de Namibia (N$) la
unidad de ganado mayor y de 15 N$ la unidad de ganado menor.

Programa de reconstitución de existencias:  Se alienta a los agricultores a que sustituyan el
material genético que se vieron obligados a vender a causa de la sequía, por medio del pago
de una subvención por cabeza de ganado de 70 N$ la unidad de ganado mayor y de 13 N$ la
unidad de ganado menor.

Programa de transporte:  Compensación por el costo del transporte de animales debido a los
mayores volúmenes de sacrificio a causa de la comercialización de emergencia.  A los
contratistas del transporte se les paga una cantidad de 3,77 N$/km.

4. Costo de la medida:  36.418.051,00 N$

5. Fecha de entrada en vigor:  1º de abril de 1996

6. Período de aplicación:  1º de abril de 1996 a noviembre de 1998

7. Productos que se benefician de la medida:  Véase el párrafo 3 supra.
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